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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 16260/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por persona que no proporcionó nombre, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha trece de octubre de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00910/NAUCALPA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“solicito se me entreguen los vales por un viaje de mezcla asfáltica del 2019 a 2022 los expedientes que se formaron con motivo del pago del ayuntamiento por los vales los pagos realizados a los proveedores de la mezcla asfáltica la lista de deudores a esos proveedores los contratos de adquisición de bienes y servicios de los proveedores de la mezcla asfaltiva” (Sic).








Modalidad de entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por el Recurrente, derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 16260/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado 
" no proporcionan ninguna clase de información dentro del termino establecido” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

" ha operado la mi favor la negativa ficta por no emitir la información dentro del termino de 15 dias” [Sic].


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos 
“TM-STE-SC-205-2022.pdf”, “MNJ-SA-DRM-CTAB-LPN-005-2020.pdf” y “ DGA-SRM-M-574-2022.pdf”, “MNJ-DGA-IR-12-2022.pdf”y “MNJ-DGA-IR-002-2022.pdf”, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente, con excepción de los últimos dos archivos. Por su parte, el Recurrente rindió sus pruebas y alegatos por medio de los archivos electrónicos “alegatos.docx”, “RECURSO DE REVISIÓNn.docx” y “ vales.pdf”.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha primero de diciembre de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del Sujeto Obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta. En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente al no existir respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, la siguiente información:

1. Vales por un viaje de mezcla asfáltica del 2019 a 2022 
2. Expedientes que se formaron con motivo del pago del ayuntamiento por los vales 
3. Pagos realizados a los proveedores de la mezcla asfáltica
4. Lista de deudores del Ayuntamiento 
5. Contratos de adquisición de bienes y servicios de los proveedores de la mezcla asfáltica.

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información por lo que se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)
Ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “ha operado la mi favor la negativa ficta por no emitir la información dentro del termino de 15 dias” (Sic). 

Aunado a lo anterior, mediante informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) los siguientes archivos denominados:
· DGA-SRM-M-574-2022.pdf: constante de dos fojas, en formato PDF, que contiene el informe justificado del Sujeto Obligado, firmado por el Director General de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:
“(…)
Le informo que esta Dirección General de Administración es competente únicamente para proporcionar la información relativa a: “los contratos de bienes y servicios de los proveedores de la mezcla” (sic) asfáltica. Así, se realizó la búsqueda exhaustiva y razonada de la información, dentro de los archivos de trámite y concentración que obran en la Subdirección de Recursos Materiales encontrándose los contratos identificados como:
· MNJ/SA/DRM/CTAB-LPN-/005/2020
· MNJ/DGA/IR/12/2022
· MNJ/DGA/IR/002/2022
Los cuales se remiten en copia simple de forma adjunta al presente escrito a efecto de tener por rendido el informe justificado solicitado mediante oficio UTAIP/0646/2022.
 (…)”
· MNJ-SA-DRM-CTAB-LPN-005-2020.pdf: constante de siete fojas, en formato PDF, que contiene el Contrato de Adquisición de Bienes, relativo a la adquisición de mezcla asfáltica. 
(…)”
· TM-STE-SC-205-2022.pdf: constante de cuatro fojas, en formato PDF, que contiene el informe justificado del Sujeto Obligado, firmado por la Tesorera Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos, en el que sustancialmente refiere que no es competente para conocer de la solicitud, tal como se ilustra:
[image: ]
[image: ]
El Sujeto Obligado adjunto mediante informe justificado los archivos denominados “MNJ-DGA-IR-12-2022.pdf” y “MNJ-DGA-IR-002-2022.pdf”, documentos que no fueron puestos a la vista del Recurrente por contener datos personales como lo son: el número de la credencial para votar del representante legal del proveedor, correos y teléfonos particulares. 
Por su parte, el Recurrente adjunto los archivos electrónicos denominados:
· vales.pdf: constante de nueve fojas, en formato pdf, contiene nueve vales, autorizados por el Secretario de Administración y el Coordinador General de Unidades Administrativas, tal como se ilustra:
[image: ]
· RECURSO DE REVISIÓNn.docx: el recurrente manifestó lo siguiente:
“RECURSO DE REVISIÓN: 16260/INFOEM/IP/RR/2022
Me permito ofrecer como pruebas los documentales consistentes en los vales de los cuales se desprende se solicita la información, solicitando se sirva tomarlas en cuenta al momento de emitir el fallo definitivo.” (Sic)
· alegatos.docx: el recurrente manifestó lo siguiente:
“Alegatos
Desde luego que la respuesta emitida por este sujeto obligado resulta incongruente con lo solicitado, porque por principio de dicha unidad de transparencia remitió de manera por demás infundada y notoriamente dolosa a una a una oficina pública incompetente, resultando que la información es incompleta. 
Como se desprende de petición primigenia, solicité del sujeto obligado los expedientes que se formaron con motivo de la mezcla asfáltica, remitiendo solo el contrato cuando el expediente se conforma, con todo el procedimiento de adquisición de bienes en la modalidad que el sujeto obligado haya elegido para la compra de bienes y servicios, a saber LICITACIÓN PUBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, fallo, contrato, documento que acredite la entrega del bien o servicio contratado, la factura, el comprobante de pago por parte del sujeto obligado y la garantía, conforme a lo establecido por la ley en materia de contratación de bienes de ahí que su información resulta incompleta, sin que pase desapercibido que se solicitaron los años 2019, 2020 y 2021. 
Resultando ineficaces sus argumentos emitidos por el sujeto obligado, porque obra en el presente expediente electrónico la prueba de la existencia de los vales de mezcla asfáltica de los cuales se solicitan los expedientes.” (Sic)

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si el Informe Justificado del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente: 

	Requerimientos
	Informe Justificado
	Colma

	1. Vales por un viaje de mezcla asfáltica del 2019 a 2022
	El Tesorero manifestó no generar la información, siendo atribución del Departamento de Bacheo, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos. 
	No 

	2. Expedientes que se formaron con motivo del pago del ayuntamiento por los vales 
	
	No 

	3. Pagos realizados a los proveedores de la mezcla asfáltica
	
	No

	4. Lista de deudores del Ayuntamiento por concepto de mezcla asfáltica 
	El Tesorero manifestó que no le corresponde al Ayuntamiento conocer los deudores de los proveedores.
	No

	5. Contratos de adquisición de bienes y servicios de los proveedores de la mezcla asfáltica
	El Director General de Administración, entrego 3 archivos que contienen los contratos de adquisición de mescla asfáltica, solo fue puesto a la vista el archivo MNJ/SA/DRM/CTAB-LPN-/005/2020.
	Parcialmente




Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” (Sic)

Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
[image: ]
[image: ]


De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección General de Servicios Públicos y la Dirección General de Administración. 

Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, que los Ayuntamientos se encuentran obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos, como se advierte enseguida:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”
 (Énfasis añadido)

Del precepto legal en cita se establece que los Ayuntamientos, y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal se encuentran obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal.

Así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y 
2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes. 

Ahora bien, el Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos establece que dicha dirección contará con un Departamento de Bacheo, mismo que deberá elaborar un programa de bacheo atendiendo a su presupuesto autorizado, de igual manera, debe enviar los comprobantes de gastos de materiales y combustibles, tal como lo refiere en sus artículos: 
Sección Quinta
Del Departamento de Bacheo
Artículo 28.- El Departamento de Bacheo estará a cargo de un titular, que se denominará Jefe(a) del Departamento de Bacheo; y tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar el programa mensual, semestral y anual de bacheo en pavimentos asfalticos en conjunto con su superior jerárquico, para atender la mayor cantidad de los pueblos, colonias, fraccionamientos residenciales, industriales, campestres y ejidos del Municipio, tomando en cuenta el presupuesto autorizado para la compra de material;
II. Promover trabajos con la participación de la ciudadanía, a efecto de consolidar la colaboración del gobierno y los ciudadanos naucalpenses para lograr un avance en la recuperación de las vialidades del Municipio; 
III. Supervisar las cuadrillas especiales que realicen actividades prioritarias en vialidades principales y reportes de la comunidad; 
IV. Coordinarse cuando así resulte necesario con la Dirección General de Obras Públicas, previa autorización de su superior jerárquico, para el cumplimiento de las funciones a su cargo; 
V. Emitir opiniones respecto al cumplimiento de obras y programas de trabajo;  
VI. Procurar que el personal involucrado en los proyectos, ejecución, supervisión y mantenimiento, estén debidamente capacitados en los procesos a ejecutar en diferentes vías; 
VII. Coordinarse con las distintas áreas vinculadas al desarrollo de los objetivos establecidos por la Dirección General para el eficiente ejercicio de sus funciones; 
VIII. Enviar comprobaciones de gastos de materiales y combustibles a la subdirección, para su debida conciliación con a la Subdirección Administrativa; y 
IX. Las demás que le sean conferidas por su superior jerárquico
De los vales enviados por el recurrente se advierte que fueron autorizados por el Coordinador General de Unidades Administrativas, por lo que resulta oportuno traer a colación el Reglamento Interno de la Dirección General de Administración del Municipio de Naucalpan, en sus artículos:
Capítulo Segundo
De la Coordinación General de Unidades Administrativas
Artículo 12.- La Coordinación General de Unidades Administrativas, estará a cargo de un titular; que se denominará Coordinador (a) General de Unidades Administrativas y tendrá las atribuciones siguientes:
I. Administrar los recursos materiales, financieros, tecnológicos y humanos a su cargo; 
II. Acordar con el (la) Director (a) General, los asuntos de su competencia que así lo requieran; 
III. Proponer, previo acuerdo con el (la) Director (a) General, los movimientos del personal a su cargo; 
IV. Coordinar las actividades y evaluar el desempeño del personal a su cargo; 
V. Apoyar y coordinar a las Subdirecciones, mediante lineamientos, manuales, disposiciones y circulares necesarias para la correcta integración del Presupuesto de Egresos; 
VI. Integrar, analizar y presentar ante el (la) Director (a) General, los proyectos de presupuestos de egresos de la Dirección General; 
VII. Administrar y resguardar los recursos financieros asignados al Fondo Fijo; 
VIII. Dar el debido seguimiento y control del presupuesto de egresos, inventarios de bienes muebles, conservación y mantenimiento de las unidades del parque vehicular de la Dirección General, conforme a los lineamientos administrativos de carácter interno, así como aquellas disposiciones inherentes a las actividades desempeñadas por los servidores públicos;
IX. Apoyar y coordinar a las Subdirecciones, difundiendo los lineamientos, manuales, disposiciones y circulares necesarias para el adecuado control de los recursos materiales, humanos, financieros y tecnológicos; 
X. Emitir los lineamientos, disposiciones y circulares necesarias a las Coordinaciones Administrativas de las Dependencias, para el adecuado control de los recursos materiales, humanos, financieros y tecnológicos; XI. 
XI. Asesorar y apoyar a los Coordinadores Administrativos de las Dependencias que así lo requieran; 
XII. Proponer al (a) Director (a) General, las políticas y procedimientos necesarios para la administración de los recursos materiales y humanos con los que cuenta; 
XIII. Elaborar el programa de actividades y recopilar de las diversas unidades administrativas que integran la Dirección General, las metas para el presupuesto anual de dicha dependencia; 
XIV. Distribuir equitativamente el fondo fijo de la Dirección General, entre las diversas unidades administrativas que la integran, así como determinar y controlar el sistema para su mejor distribución y aprovechamiento; 
XV. Elaborar y firmar las afectaciones presupuestales para el trámite de fondos fijos y gastos a comprobar, con apego a las disposiciones administrativas y legales correspondientes; 
XVI. Realizar la conciliación de fondos por partida presupuestal, de acuerdo a la clasificación del gasto, con apego a las disposiciones administrativas y legales correspondientes; 
XVII. Programar y tramitar las actividades de almacenamiento y suministro de enseres, materiales de papelería, equipo y demás bienes, así como la obtención de servicios que requiera la Dirección General, para el desarrollo de sus funciones; 
XVIII. Elaborar las requisiciones de bienes y servicios, según las necesidades de cada Unidad Administrativa de la Dirección General, conforme a la legislación aplicable; 
XIX. Solicitar a la dependencia o Unidad Administrativa correspondiente, el mantenimiento preventivo, correctivo y de apoyo a vehículos, computadoras, máquinas de fotocopiado, oficinas y demás equipo y bienes asignados a la Dirección General, que permitan un mejor desempeño de las labores administrativas; 
XX. Participar como área usuaria dentro de los concursos, licitaciones y acuerdos que por su naturaleza sean de su competencia, observando en todo momento la legislación en materia de enajenaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, de carácter federal, estatal o municipal, según corresponda; 
XXI. Dar seguimiento a los convenios y contratos de su competencia que se hayan celebrado; 
(…)
Por otro lado, el Reglamento Interior de la Tesorería Municipal establece lo siguiente en sus artículos:
De la Caja General
Artículo 40.- La Caja General, estará a cargo de un titular que se denominará titular de la Caja General y tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Administrar la disponibilidad de los recursos financieros con que cuenta el Municipio, para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos por éste, proporcionando información veraz y oportuna para la correcta toma de decisiones; 
II. Efectuar los pagos a proveedores y acreedores, de acuerdo al programa y el flujo de efectivo; 
III. Conciliar diariamente los movimientos bancarios derivados de los ingresos y egresos; 
IV. Resguardar las cuentas por pagar y los cheques expedidos no cobrados;
V. Recibir los cortes diarios de las diferentes cajas recaudadoras que tiene el Municipio, previa validación del área competente de la Subtesorería de Ingresos;
VI. Elaborar el informe diario de ingresos, en coordinación con el Departamento de Bancos;
VII. Integrar la documentación inherente a los egresos, remitiéndola para su resguardo al Departamento de Contabilidad;
VIII. Recibir, verificar y depositar la recaudación diaria de las cajas receptoras que integran la Tesorería; 
IX. Recibir, verificar y depositar los reintegros de nómina; y 
X. Las demás que le sean encomendados por su superior jerárquico.
[bookmark: _Hlk115810533]Aunado a lo antes expuesto, cabe señalar que la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.;
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Del numeral citado, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por tanto el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida.

Robustece lo anterior, lo estipulado en los artículos 87, 93, 94 y 95, fracciones I, IV, V, XVI y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente.
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente.
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.”
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
(…)
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
(…)” (Sic)

De lo anterior se advierte que los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

Por lo anterior, debe arribarse a las siguientes consideraciones:
· El derecho de acceso a la información versa esencialmente en acceder a información registrada en cualquier soporte documental que en ejercicio de las atribuciones conferidas sea generada, poseída o administrada por los Sujetos Obligados. 
· En términos del numeral 162 de la Ley de Transparencia local, las unidades de transparencia deberán de garantizar que las solicitudes de información formuladas por la ciudadanía sean turnadas a todas las áreas administrativas en razón de las facultades, competencias y funciones reservadas, porción normativa inobservada por El Sujeto Obligado. 
· Resulta evidente para esta Ponencia que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado dejo de observar la normativa en la materia, toda vez que no dio el trámite correspondiente a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información, del hoy Recurrente.
· Que, de una interpretación sistemática al Organigrama del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se advierte que la Dirección de General de Administración, la Dirección General de Servicios Públicos y la Tesorería Municipal resultan competentes para conocer y atender la solicitud de información número 00910/NAUCALPA/IP/2022.
Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega, en versión pública de ser procedente de la siguiente información:
1. “Vales por un Viaje de Mezcla Asfáltica”, del primero de enero de dos mil diecinueve a la fecha de la solicitud. 
2. De los Vales referidos en el punto anterior: los expedientes de Licitación, Invitación Restringida y/o Adjudicación Directa para el suministro de mezcla asfáltica, del primero de enero de dos mil diecinueve a la fecha de la solicitud.
3. Listado de proveedores a los que se les adeuda por concepto de mezcla asfáltica, del primero de enero de dos mil diecinueve al trece de octubre de dos mil veintidós.

Finalmente, la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.7

En el punto 3 y para el supuesto de que no cuente con la información, el área competente deberá hacer del conocimiento al Recurrente de manera clara y precisa.


Vista a los Órganos Internos de Control competentes 

Finalmente, resulta imprescindible denotar que el recurso de revisión previsto en la Ley de transparencia local no es la vía idónea para investigar y sancionar a servidores públicos con motivo de la falta de respuesta a solicitudes de acceso a la información, no obstante, ante la flagrante violación al multicitado derecho constitucional y de conformidad con las razones o motivos de inconformidad expuestos al momento de interponer la garantía secundaria, resulta conducente dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno, para que en el ejercicio de las competencias reservadas integre y remita al Órgano Interno de Control competente, un expediente formado con motivo de las presuntas infracciones de carácter omisivo cometidas en detrimento al derecho de acceso a la información.  

En efecto, la Secretaría Técnica del Pleno hará del conocimiento del Órgano Interno de Control competente de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 222, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)” (Sic)

De manera complementaria a lo anterior, es conveniente señalar que la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes:
(…)
XXVII. Remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados o, en su caso, a la autoridad que corresponda, el expediente que contenga las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de Transparencia, para la promoción de responsabilidades y sanciones, así como dar seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados;” (Sic)

Por lo que es menester en este asunto, dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno a efecto de que ejerza las atribuciones previstas en la normatividad aplicable y comunique al  Órgano de Control Interno competente para que éste último en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

· De la Versión pública

No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 004/2021, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas.
El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información  00910/NAUCALPA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información número 00910/NAUCALPA/IP/2022, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva haga entrega en versión pública de lo siguiente:
1. “Vales por un Viaje de Mezcla Asfáltica”, del primero de enero de dos mil diecinueve al trece de octubre de dos mil veintidós.
2. De los Vales referidos en el punto anterior: los expedientes de Licitación, Invitación Restringida y/o Adjudicación Directa para el suministro de mezcla asfáltica, del primero de enero de dos mil diecinueve al trece de octubre de dos mil veintidós.
3. Listado de proveedores a los que se les adeuda por concepto de mezcla asfáltica, del primero de enero de dos mil diecinueve al trece de octubre de dos mil veintidós.
Finalmente, la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.
En el punto 3 y para el supuesto de que no cuente con la información, el área competente deberá hacer del conocimiento al Recurrente de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a la Recurrente a través del SAIMEX, la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

SEXTO. - Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Las consideraciones anteriores, fundan |a respuesta de esta drea la cual para mayor proveer, se
Getalla conforme a los diversos requerimientos que estén inmersos en la propia Solicitud de.
informacidn, como se sefiala a continuacién:

a) "Sobre los vales por un viaje de mezcia asfaltica del 2019 al 2022 y los expedientes que
se formaron con mativo del paga del ayuntamiento por los vales los pagos realizados a
os proveedores de la mezcia asfaltica™

La Tesorerfa Municipal, no genera la informacién correspondiente, toda vez que no forma parte
de sus atrbuciones y funciones, por lo que se sugiere remitr a pelicion al Departamento de
Bacheo dependiente de la Direccion de Servicios Publicos, de conformidad con las afribuciones
conferidas en el Reglamento Orgénico de Ia Administracién Pablica de Naucalpan de Jurez,
México, de acuerdo a los Aticulos y racciones, que a continuacion s indican:

Del Reglamento Organico de la Administracién Piblica Municipal de Naucalpan de Juirez
México 2019-2021, Fracciones I, VI, X y XlI del Articuio 9.1

1. Etaborar el programa mensual, semestral y anual de bacheo en pavimentos asfalicos, en
Conjunto con la Susdireceién de Unidades Administrativas, para atender la mayor cantidad de les
colonias del Municipio tormando en cuenta el presupussto auorizado para la compra de materia:
VI Proponer la forma de llevar & cabo la capacitacion continua, misma que coadyuve @ Ia
correcta ejecucion y desarrollo de cada una de las etapas del proceso de los rabajos de bacheo;
X. Supervisar los trabajos de bacheo, para su correcta ejecucin;

Xil. Proponer al superior Jerdrquico la calendarizacion y programacién de las actvidades de
bacheo, considerando los aforos vehiculares, asi como el estado de fa carpeta asféfica;

Del Reglamento Organico de la Administracion Piblica Mur
México 2022, las fracciones |y I del Articuio 9.27:

ipal de Naucalpan do Judrez

Articulo 9.27.- Corresponde 2l Departamento de Bacheo a ravés de su fular el despacho
da los asuntos siguientes:

I Elaborar el programa mensual, semestral y anual de bacheo en pavimentos
asfalticos en conjunto con la Subdireccin de Unidades Adminisirativas, para atender fa
mayor cantidad de las colonias del municipio, tomando en cuenta ol presupuesto
auorizado para la compra de material;

I, Promover trabejos con la participacién de la ciudadania, a efecto de consolidar la
colaboracion del gobiemo y los ciudadanos naucalpenses para lograr un avance en la
recuperacion de las vialidades del municipio; ‘\)

b) En cusnto & la lista de deudores @ esos proveedorss, se expresa que estg
Tesoreria Municipal no posee dentro de las atnbuciones conferidas en el|
Reglamento Orgénico de fa Adminisiracién Pibiica Municipal de Naucalpan de \/
Judrez México, el conocar los deudores de los proveedores.
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©) Por lo que hace a “los contratos de adauisicién de bienes y senvicios de los
proveacores de 2 mezcia asfaltica”

La Tesoreria Municipal, carece de facultades para proporcionar esa informacion, por lo que se
Sugiore remitt 2 peficién al Departamento de Adquisiciones y al Departamento de Contratos y
Convenios de la Direccion General de Administracion, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento Orgénico de la Administracion Pdblica Municipal de Naucaipan de Juérez México,
que a continuacién se informa:

Del Reglamento de la Administracion 2019-2021

Deperiamento de Adquisiciones. Fracciones ll, 1, X y XI del Articulo 6.15, cuyos preceptos
determinan:

Il Realizar, en su caso, las adquisiciones de bienes muebles y contratacién de servicios
atendiendo os lineamientos y procedimientos que determine la Ley de Contratacién
Piblica el Estado de México y Municipios, y su Reglamento y demés normatividad que
en su casa restite aplicable;

IX. Dar seguimiento a la elaboracién de los cantratos, debiendo proporcionar Ia informacién
¥ documentacién que resulte necesaria para fa elaboracion de los mismos;

. Integrar y resguarder los expedientes correspondientes a las adquisiciones de bienes
musbles y prestacion de servilos;

Xi. Mantener actualizada la informacion sbre las adquisiciones de bienes muebles ¥
‘contratacion de senvicios en tramite, proceso y concluidos;

Departamento de Contratos y Servicios. Fracciones IX, X y Xt

X, Eiaborary revisar los confratos de adaquisicion de bienes y prestacion de servicios y otros
documentos de los que deriven derechos y obligaciones para el Municipio;

X. Velar por fa legalidad de los contratos y convenios que elabore:

Xi. Mantener regisiros, archivos fsicos y digitales de los coniratos y demés documentacidn
telacionada a su drea;

Del Reglamento de la Administracion 2022
Departamento de Adauisiciones. Fracciones I, IV, X, X y XI del Artculo 7.15:
Realizar, en su caso, las adquisiciones de bienes muebles y contratacién de servicios

atendiendo los lineamientos y procadimientos que determine la Ley de Coniratacion Pabli
‘Gel Estado de México y Municiios, y su Reglamento y demés normatividad que en su caso

esute apicae: 7/
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